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COMEDIDAMENTE NOTIFÍCOLE AUTO DE FECHA 27 DEL CORRIENTE 

MES, PROFERIDO DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA DE JAIME AYALA 

VARGAS CONTRA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – OFICINA 

SE SELECCIÓN Y CARRERA – Y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA,  QUE 

DICE: “ … SE DISPONE SU ADMISIÓN Y EN CONSECUENCIA SE ORDENA: 

1.- TÉNGASE COMO PRUEBAS LAS DOCUMENTALES APORTADAS AL 

ESCRITO DE TUTELA Y LAS QUE SE ALLEGAREN CON LA 

CONTESTACIÓN.    2.- OFÍCIESE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, PARA 

QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DEL 

RECIBO DE LA COMUNICACIÓN, RINDAN INFORME DETALLADO 

ACERCA DE LOS SUPUESTOS FÁCTICOS ESGRIMIDOS EN EL ESCRITO DE 

TUTELA Y EJERZAN SU DERECHO A LA DEFENSA, ALLEGANDO LAS 

PRUEBAS QUE PRETENDAN HACER VALER. PARA TAL EFECTO, 

REMÍTASE POR LA SECRETARÍA DE ESTA SALA, COPIA DE LA PETICIÓN 

DE TUTELA.    3.- SOLICITAR A LA UNIDAD DE SOPORTE DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN O A QUIEN CORRESPONDA, 

QUE POR INTERMEDIO DE LOS ENCARGADOS DEL MANTENIMIENTO O 

ADMINISTRACIÓN DEL PORTAL WEB DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, SE PUBLIQUE EN EL HOME DE LA PÁGINA, EL PRESENTE 

AUTO JUNTO CON EL ESCRITO DE TUTELA. OFÍCIESE.     4.- SOLICITAR A 

LA UNIDAD DE SOPORTE DE LA RAMA JUDICIAL O A QUIEN 

CORRESPONDA, QUE POR INTERMEDIO DE LOS ENCARGADOS DEL 

MANTENIMIENTO O ADMINISTRACIÓN DEL PORTAL WEB DE LA MISMA, 

SE PUBLIQUE EN EL HOME DE LA PÁGINA, EL PRESENTE AUTO JUNTO 

CON EL ESCRITO DE TUTELA. OFÍCIESE.    5.- A EFECTOS DE LA 

VINCULACIÓN DE LAS DEMÁS PERSONAS QUE SE PRESENTARON PARA 

LOS CARGOS DE PROCURADORES JUDICIALES EN LA CONVOCATORIA 

NO. 006-2015, PUESTO QUE LA DECISIÓN QUE SE ADOPTE DENTRO DE LA 

PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA PUEDE AFECTAR SUS INTERESES, 

SOLICÍTESE A  LA OFICINA DE CARRERA JUDICIAL DE LA 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN QUE DENTRO DEL TÉRMINO 

DE UN (1) DÍA CONTADO DESDE EL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN, 

INFORME SOBRE EL NOMBRE DE AQUELLAS JUNTO CON EL DOMICILIO 

Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.    6.- ASÍ 

MISMO, SE LE REQUIERE A LA OFICINA DE CARRERA JUDICIAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 

MISMO TÉRMINO ANTERIOR Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1 DEL DECRETO 1069 2015, 

ADICIONADO POR EL DECRETO 1834 DE 2015, INDIQUE SI POR LOS 

MISMOS HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO TUTELAR HAN CURSADO 

OTRAS ACCIONES CONSTITUCIONALES Y LOS DESPACHOS JUDICIALES 

CORRESPONDIENTES.    7.- EVALUADAS LAS SITUACIONES DE HECHO Y 

DERECHO EN QUE SE FUNDAMENTA LA SOLICITUD DE TUTELA, SE 

ADVIERTE QUE LA MISMA NO SE ENCUENTRA JUSTIFICADA EN HECHOS 

LESIVOS O CLARAMENTE AMENAZADORES DE UN DERECHO 

FUNDAMENTAL EN DETRIMENTO DE LA PARTE ACCIONANTE, Y CUYA 

PERMANENCIA EN EL TIEMPO HARÍA MÁS GRAVOSA SU SITUACIÓN; EN 

ESTE ORDEN, NO SE ACCEDE A LA MEDIDA PROVISIONAL SUPLICADA 

EN EL ESCRITO DE TUTELA (ARTÍCULO 7 DEL DECRETO 2591 DE 1991 Y 

AUTO 049 DE 1995 DE LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL).    8. - 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA ESTE PROVEÍDO POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO.    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     (FDO).   MARÍA AMANDA 

NOGUERA DE VITERI. – MAGISTRADA -. 

 
SE ANEXA COPIA DE LA SOLICITUD DE TUTELA. 

 

ATENTAMENTE, CARLOS ALBERTO ROJAS TRUJILLO.  SECRETARIO 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA  (H). 

 


